
COLUMNA DE OPINIÓN: BAJA DEL PIB Y DESEMPLEO 

 

Las cifras del Banco Central que se dieron a conocer esta semana son desoladoras para 
Los Lagos y Chiloé: El PIB regional bajó 1,5% el tercer trimestre, esencialmente, producto 
de la baja en la industria manufacturera, que en nuestra isla corresponde a la Pesca: Alma  
de nuestra historia. 

Los números dan cuenta de una situación que viene repitiéndose desde la pandemia. La 
tasa de ocupación en la región se mantiene bajo el promedio nacional: al primer trimestre 
el promedio nacional era del 57% mientras que en nuestra región es del 55,9%; al mismo 
tiempo la ocupación informal también es superior al promedio: 29,6 regional contra el 28,1% 
nacional. 

Sin embargo, según las cifras oficiales, la región de Los Lagos tiene pleno empleo, vale 
decir menos del 5% de cesantía ¿Cómo explicar entonces estas otras cifras? Siguiendo al 
Observatorio Económico Social de la Universidad de la Frontera, nuestra región es la que 
tiene en mayor déficit de empleo en el país y estamos lejos de recuperar la situación 
prepandemia. La causa sería que cada vez menos personas buscan empleo, hay cada vez 
más inactivos; hasta diciembre del año pasado, no se habían recuperado 59 mil empleos 
perdidos en la pandemia. Mucha gente, simplemente se cansó de buscar pega. De tener 
una tasa de activos normal, la cesantía podría llegar a casi el 20%. 

Lo que las frías cifras no muestran es la triste realidad que le significa a cada familia, la 
pérdida de un empleo o no poder acceder a uno. Lo que le interesa a Chiloé es como 
generar más y mejores trabajos; la baja del PIB regional pega fuerte en el crecimiento, 
esencial para la generación de empleos; sin embargo, la posición “talibán” de ciertas 
autoridades sectoriales, especialmente de Medio Ambiente, pone cuesta arriba la 
posibilidad de mejorar el escenario laboral. Necesitamos remar juntos hacia el horizonte del 
desarrollo, pero se hace muy difícil, cuando nuestras autoridades, levantan el remo para no 
dañar al agua. 

 

 

 

 

 



Zonas de Rezago: Una verdad incomoda 

A poco tiempo de comenzar la discusión anual del presupuesto nacional para el año 2025, es 
fundamental analizar el estado de  las denominadas Zonas de Rezago (o de Desarrollo). La 
declaración de  Zonas de Rezago (ZdR) es una Política Pública que pretende acortar las brechas 
sociales y de infraestructura de  localidades aisladas de nuestro país mediante una ley que, en teoría, 
otorga facultades a los Gobiernos Regionales, Subdere y Ministerio de Desarrollo Social para 
establecer planes de desarrollo, priorización de proyectos, asignación de recursos y normas más 
flexibles para obtener la llamada Resolución Social Satisfactoria ( RS) de tales proyectos. 

La Región de Los Lagos, cuenta con un territorio declarado como Zona en Desarrollo, conformado 
por las comunas de Calbuco, Puqueldón, Queilén, Quemchi, Quinchao y Quellón, sin embargo, el 
último estudio de la Subdere señala que el 63% de las comunas de la región serían susceptibles de 
acceder a tal calificación. Para nadie es un misterio que de nuestra hermosa y aislada geografía 
resultan localidades de difícil acceso y necesitadas de inversión pública y privada; lo que sí es un 
puzzle es el funcionamiento de este plan. 

 Cuando los municipios no tienen capacidad técnica para generar proyectos, se vuelve inútil  la sola 
declaración de zona rezagada. Si la nueva normativa no contempla recursos para dotar de 
profesionales capacitados para llevar a cabo los proyectos tampoco se cumplirá el objetivo. El GORE 
debe poner el énfasis en el éxito de esta normativa para que se convierta en un instrumento útil y 
no solo en una ceremonia para la foto, exigiendo la asignación eficiente de recursos desde el 
gobierno central. Sin la posibilidad de una adecuada implementación, temo que, una vez más, 
estamos frente a una mesa con una pata coja gigantesca.  Letra muerta para las zonas rezagadas, 
otra buena idea que no le sirve a Chiloé. 



MINUTA DE INTERVENCION PROYECTO QUE MODIFICA CODIGO SANITARIO PARA 
PERMITIR FUNERALES DE BOMBEROS EN HORARIO NOCTURNO 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 De mi gestión como alcalde de La Cisterna, hace ya un par de décadas, me quedan 
grandes recuerdos, el conocimiento de una comuna popular, esforzada y con ganas 
de salir adelante, el reconocimiento de la ciudadanía y la posibilidad de conocer 
mundos que desconocía: El acercamiento a la colonia palestina y adentrarme en la 
sacrificada vida de ser bombero. 

Y he dicho “la vida de bombero” porque ser bombero no es una profesión, ni menos 
un oficio que se trabaje en jornada regular de 8 a 6 para después olvidar. Se es 
bombero, se vive como bombero, se sufre como bombero. Un bombero nace, ser 
bombero se vive y se muere siendo bombero. 

Y como tal, es necesario honrar en la despedida a aquellos que forman parte de 
este selecto grupo de hombres y mujeres que no buscan honores ni gloria, sino que 
procuran ayudar al prójimo, hasta dar la vida, si fuera necesario. 

Este proyecto, que modifica el Código Sanitario, regulariza una situación que ya 
tiene la calidad de tradición, de una forma histórica en que los quedan despiden a 
los que se han ido. Algunos podrán pensar que es un proyecto innecesario, 
redundante hasta superficial, pero tiene el más profundo de los sentidos…permite 
legalizar un homenaje más que merecido. 

Como Director honorario de la  Primera compañía de bomberos de La Cisterna, he 
conocido y valoro profundamente la abnegada labor de todos los cuerpos de 
bomberos a lo largo del país, y especialmente en las comunas populares donde al 
riesgo propio de incendios y rescates se suma la violencia que azota al país y la 
incomprensión de familias que están a punto de perderlo todo.  

Por supuesto Voto a favor de este proyecto y espero que haya la misma unanimidad 
que hubo en la cámara de diputados como un justo reconocimiento y una muestra 
de agradecimiento a quienes nos llena de orgullo con su labor. 

Voto a favor, he dicho señor presidente. 



MINUTA INTERVENCION FERIADO REGIONAL MAGALLANES Y CHILOE 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Solo unas breves palabras para resaltar la importancia de este feriado regional que 
hoy busca ser ley. Chile comienza en la línea de la concordia por el norte y termina 
en el polo sur…el centro geográfico continental está en Coronel, pero el verdadero 
centro de nuestro país está a 50 kilómetros de Punta Arenas. El continente antártico 
es el FUTURO, y no solo de Chile, sino que del mundo. Los derechos que tiene 
nuestro país sobre la Antartica nacen aun antes de la colonia en el periodo de la 
conquista, pero se materializan con la toma del estrecho de magallanes. 

Este hecho histórico, fruto de la visión del Presidente Manuel Bulnes, no zarpa de 
Talcahuano, o de Valparaíso, menos de Puerto Montt, que aún no nacía a la vida 
oficial, sino que de Ancud, en la Isla de Chiloé; no se realiza el viaje en un bergantín 
inglés, un vapor americano, sino que en una goleta, diseñada, construida y pensada 
para los canales chilotes. Los tripulantes de esta peligrosa misión y los colonos que 
harían soberanía en la nueva provincia de Magallanes eran Chilotes, los recursos 
para el viaje eran recursos nacidos en la isla y sus alrededores. 

La goleta “Ancud” es símbolo de un nuevo Chile que buscaba la incorporación de 
nuevos territorios, asegurar la integridad desde el desierto de Atacama hasta la 
Antartica, hacer realidad el sueño del Libertador Bernardo O’higgins , que aun en 
su ultimo aliento en el exilio en Perú señalaba: Magallanes, Magallanes! 

El 21 de septiembre como feriado regional para Magallanes y la provincia de Chiloé 
rinde un merecido homenaje a esta gesta que, por lo bien hecha, pasa 
desapercibida en los altares de los hechos heroicos de nuestro país. Sin embargo,  
es de los eventos más importantes de los primeros 50 años de nuestra patria como 
país independiente. 

Entiendo si a más de algún parlamentario le complique otro feriado regional y que 
pidan un orden en la declaración de éstos, con lo cual estoy completamente de 
acuerdo; sin embargo, creo que este feriado es de una relevancia que merece ser 
destacada. 

En un momento histórico donde parece que todo es oscuridad, caos, violencia y 
desorden, considero importante, celebrar un hecho que da cuenta de la importancia 
de ponerse metas, trabajar en equipo, mirar hacia el futuro y buscar nuevas 
fronteras. Voto a favor. 

 



MINUTA INTERVENCION PROYECTO IGUALDAD DE GENERO PARA COMITES DE 
MANEJO 

 

Señor Presidente: 

Como ya se ha dicho, el proyecto establece la igualdad de género en la constitución 
del Comité de Manejo, para lo cual se establece que será integrado por no menos 
de dos ni más de ocho representantes de los pescadores artesanales, cuyos 
integrantes hombres ni las integrantes mujeres podrán superar los dos tercios del 
total respectivo. 

Vamos por partes…que hace el comité de manejo: Es la entidad que se encarga de 
la elaboración, implementación, evaluación y adecuación del plan de manejo de las 
pesquerías que tengan su acceso cerrado y de las pesquerías declaradas en 
régimen de recuperación y desarrollo incipiente. 

El proyecto presenta, entonces, 2 modificaciones fundamentales a este comité: Uno 
es establecer que ningún genero tendrá una representación superior a los dos 
tercios de cada comité de manejo como ya lo expresé y el segundo punto es 
aumentar el número de representantes a 8 y que uno de ellos sea un representante 
de las actividades conexas de la pesca artesanal inscrito en el Registro de esas 
Actividades Conexas. 

Este proyecto nace a raíz de un dictamen de contraloría que indicaba que los 
representantes de los pescadores artesanales en los comités de manejo no solo 
debían estar inscritos en el RPA, que es el Registro de Pesca Artesanal, sino que 
también debían tener inscrita la pesquería objeto del plan de manejo, lo que parece 
razonable y lógico. 

El proyecto busca, entonces, cumplir con lo dispuesto con la Contraloria y continuar 
con la incorporación de la mujer en las esferas de administración de la gestión de 
las instituciones que tienen relación con la pesca artesanal y actividades conexas. 

Hay muchos en mi sector que tienen objeciones a este proyecto por cuanto dicen 
que la incorporación de la mujer debe ser por mérito y no por cuotas o porque el 
proyecto no incorpora plazos de vigencia ni sanciones, solo la obligación de informar 
a las comisiones de género de la cámara de diputados y la comisión de genero del 
Senado. 

Sin embargo, he conversado con  la gente de la pesca de mi región de los lagos y 
ellos no tienen mayores objeciones a este proyecto, por lo que lo voy a votar 
favorablemente comprendiendo a quienes piensan distinto. 

He dicho, señor Presidente. 



MINUTA INTERVENCIÓN PROYECTO FOMENTO A LA ARTESANIA 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

Las sociedades se reflejan en múltiples aspectos, algunos concretos y otros de 
índole espiritual. El alma de las naciones se trasluce en aquellas manifestaciones 
físicas que dan cuenta de la forma en que esa sociedad mira al mundo…al universo 
real y a la dimensión religiosa. 

La artesanía nos ha servido como ventana para conocer civilizaciones antiguas, 
desde  la egipcia, la griega, la romana, la diaguita, la de  pueblos nómades como 
los changos o la del pueblo mapuche. La artesanía es reflejo de la idiosincrasia de 
un pueblo y como tal evoluciona adaptándose a las cambiantes condiciones de las 
sociedades en que se desarrolla. 

En tiempos de industrialización y producción en serie, el rol del artesano es aún más 
relevante como guardador de las tradiciones, observador del presente y testimonio 
de nuestra cultura.  

Por lo mismo, entiendo el sentido de tratar de resguardar y fomentar la artesanía, el 
pariente menos afortunado del mundo de la cultura: Mucha precariedad, poca 
visibilidad, pocos espacios para mostrarse y menos reconocimiento a sus obras; por 
eso voté a favor la idea de legislar, pensando en la relevancia, a veces 
menospreciada, de esta forma de manifestación cultural. 

Sin embargo, hay varios aspectos del proyecto que requieren mejoras: Si bien el 
proyecto se enfoca en un reordenamiento de responsabilidades a nivel de Estado, 
se crean Consejos para incrementar y fomentar la participación ciudadana tanto a 
nivel regional como nacional, se elevan a rango legal reconocimientos y premios, 
hay un tema que se transforma en un poderoso llamado de atención para el fin 
mismo del proyecto…la absoluta falta de recursos. El proyecto no incorpora 
recursos frescos, todo se financia con los mismos recursos de siempre y no queda 
claro que tan eficiente sea esta reorganización. 

Podemos hablar del Registro de Artesanos, podemos hablar de facilidades para 
permisos municipales o para tributar o cotizar, podemos hablar de los órganos de 
participación, pero si el gobierno quiere pagar una deuda que mantiene Chile con 
sus artesanos, sin recursos…el proyecto es una obra de arte, pero vacía. 

Voto a favor en general porque tengo la esperanza que en la discusión en particular, 
podemos mejorar lo ya avanzado, y transformar el discurso en una obra concreta. 

 

 



MINUTA INTERVENCION PROYECTO QUE OBLIGA A ADOPTAR EL REGIMEN DE 
FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Nuestra constitución garantiza el Derecho de Asociación en su artículo 19, y ese es 
un derecho que hemos defendido con fuerza durante estos años; la libertad de los 
cuerpos intermedios para organizarse y lograr los fines que ellos mismos se hayan 
dado, siempre que no atenten contras las leyes vigentes en nuestro pais. 

Entonces puede surgir la pregunta: ¿Porque un proyecto de ley que busca obligar 
a las asociaciones deportivas a ser Federación Deportiva Nacional? Y ¿Por qué lo 
apoyamos? 

Hay 2 motivos para apoyar este proyecto: Uno jurídico y otro político. Nuestro 
ordenamiento ya dispone las formas en que pueden asociarse las personas…ya 
sea con fines de lucro o sin fines de lucro; por lo tanto, no es algo nuevo: El estado 
no obliga a asociarse, pero si las personas quieren hacerlo, el Estado dispone de 
los marcos en que pueden hacerlo. Pero además hay otro componente muy 
importante: En este caso hablamos de organizaciones que reciben recursos 
públicos de manera permanente, por lo que el nivel de exigencia debe ser aún 
mayor. El caso Convenios o Fundaciones es un recordatorio lacerante que no 
sobran las medidas de control frente a la tentación de algunos de hacerse rico a 
costa del dinero de todos los chilenos. 

El régimen de Federación Deportiva Nacional no es nuevo y fue creado 
especialmente para dar mayor certeza, participación y transparencia a la gestión de 
organizaciones deportivas. 

En la discusión en particular se revisaron aspectos que son relevantes como la 
participación de los deportistas en los directorios a través de las comisiones de 
deportistas o los requisitos que deben cumplir en su participación, obligación de 
informar en asamblea y una mejor regulación de los conflictos de interés de los 
directorios, así como aumentar las inhabilidades hasta el cuarto grado e incorporar 
a los convivientes. 

En resumen, creo que es un buen proyecto, que cuida las arcas públicas, mejora la 
relación entre deportistas y dirigencia y resuelve eventuales conflictos de interés. 
Esperamos que esta vez si se logre el objetivo buscado, aumentando el número de 
asociaciones deportivas que migren a Federación deportiva aún con las 
excepciones que siguen en la ley. Por lo mismo voy a votar a favor  

 


	COLUMNA DE OPINIÓN Empleo y Cesantia 240924
	Columna de opinion Zonas de rezago 130924
	MINUTA DE INTERVENCION PROYECTO QUE MODIFICA CODIGO SANITARIO PARA PERMITIR FUNERALES DE BOMBEROS EN HORARIO NOCTURNO 100924
	MINUTA INTERVENCION FERIADO REGIONAL MAGALLANES Y CHILOE 110924
	MINUTA INTERVENCION IGUALDAD DE GENERO PARA COMITES DE MANEJO 03092424
	MINUTA INTERVENCIÓN PROYECTO FOMENTO A LA ARTESANIA 250924
	MINUTA INTERVENCION PROYECTO QUE OBLIGA A ADOPTAR EL REGIMEN DE FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL 040924



